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ANEXO IV: OFERTA TÉCNICA EXPEDIENTE CG-2023/5101/0107 
 
 
DON/DOÑA ____________________________________________________, 

con D.N.I. nº___________, y domicilio en ___________________________, c/ 
___________________ nº _____, actuando en su propio nombre y derecho, o 
en representación de la empresa __________________________, con C.I.F. 
_____________, a la cual represento en calidad de 
_______________________. 
 
PRIMERO: Que enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la contratación del servicio de un seguro de daños del continente del edificio 
perteneciente a Mutua de Andalucía y de Ceuta, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social nº115, sito en la localidad de Ceuta, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones particulares y al de prescripciones técnicas que los definen, y 
propone la SIGUIENTE OFERTA: 
 

Señalar con un  la oferta presentada 
 

OFERTA TÉCNICA  
 
 

1. Asunción del gasto de rotura por parte de la aseguradora (marcar una 
opción) 

 
   Se oferta: .la aseguradora asuma el gasto por la rotura de lunas, 

cristales, espejos, elementos de metacrilato, mármoles, granitos, piedra 
o minerales análogos, silestone y loza sanitaria del apartado 4.2.A.1 del 
PPT 

 
 No se oferta: la aseguradora asuma el gasto por la rotura de lunas, 
cristales, espejos, elementos de metacrilato, mármoles, granitos, piedra 
o minerales análogos, silestone y loza sanitaria del apartado 4.2.A.1 del 
PPT 
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2. Asunción del gasto de localización y reparación por parte de la 

aseguradora (marcar una opción) 
 

 
 Se oferta: la aseguradora asuma el gasto por Localización y 
reparación del origen de las filtraciones de agua en relación a la 
cobertura por fenómenos atmosféricos del apartado 4.2.A.3 del PPT 

 
 

 No se oferta: la aseguradora asuma el gasto por Localización y 
reparación del origen de las filtraciones de agua en relación a la 
cobertura por fenómenos atmosféricos del apartado 4.2.A.3 del PPT 

 
3. Exclusión franquicias escapes de agua (marcar una opción) 

 
 

 Se oferta: exclusión de la franquicia respecto a escapes de agua en 
zonas privativas y conducciones hidráulicas privativas recogidas en el 
apartado 4.18.B.2 del PPT 
 
 
 No se oferta: exclusión de la franquicia respecto a escapes de agua 
en zonas privativas y conducciones hidráulicas privativas recogidas en el 
apartado 4.18.B.2 del PPT 

 
 

4. Mejora de franquicia respecto avería maquinaria y equipos 
electrónicos recogidas en el apartado 4.19.C.2 del PPT (marcar una 
opción) 

 
 

 Se oferta: Exclusión de todo tipo de franquicia 
 
 
 Se oferta: Reducción de la franquicia al 5% 
 
 
 No se oferta: Mejora de franquicia respecto avería maquinaria y 
equipos electrónicos recogidas en el apartado 4.19.C.2 del PPT 
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5. Mejora gastos de desatascos sin daños en zona común según punto 
4.20.B del PPT (marcar una opción) 

 
 

 Se oferta: • A primer riesgo hasta 1.200 euros con el límite de 
indemnización anual establecido en las Condiciones Particulares, 
cuando el Asegurador proponga su Servicio de Reparación de Siniestros 
al Asegurado 
 
 
 Se oferta: • Reducción de la franquicia al 5%, cuando el coste del 
desatasco será realizado por un servicio de reparación distinto al 
propuesto por la aseguradora. 
 
 
 No se oferta: Mejora gastos de desatascos sin daños en zona común 
según punto 4.20.B del PPT 

 
 
 
 
 
 
 
 

 En __________________ a ____ de ______________ de 20___ 


